
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis de agosto de dos mil veintidós 

 

2020-00643 

 

Visto el escrito allegado por la parte demandada –memorial poder-, 

nuevamente se le requiere y se le concede el término de cinco (5) días, 

para que allegue el mensaje de datos a través del cual se confiere el 

poder, tal como lo exige el 5º de la Ley 2213 de 2022, o en su defecto 

allegue poder donde conste la presentación personal de que habla el 

art. 74, inciso segundo del C. G. P., so pena de tener como no 

contestada la demanda.   

 
b.p.m. 

 

    

 

 

 


